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c!uóa los haria incompatibles en buena lógica, sino como analiza.
bies uno tras el otrO. pues la «indebida aplicación)) es invocada en
ambos casos como subsidiaria o subsiguiente respecto a la «inter·
prelación errónea)). Y aquí es donde debió entrar en juego el arto
24.1 de la ConstItución, por las razones que en un caso strnciante
al actua~ reso~vió la .Sala Primera dr este Tribunal por medIO de su
Sentencia estImatona 17(1985. de 9 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de marzo). En efecto: la exigencia de la separación v
numeración en párrafos distintos de los dos conceptos invocados
en ~ada un~. de los motivos seg~ndo y ~erc.e~o no es necesaria para
la lI:1teleCClOn por pane del argano JudiCIal de cuales son los
mO\lv('lS del recurso. ya que las expresiones «subsidiariamente)) v
«subsiguiente» penniten aclarar. sin lugar a duda razonable. d .
e!'Junciado de cada uno de los motivos. y al no serlo. es despropor
clonáda la consecuenCla que se hace derivar de tal defecto formaL
El respeto al derecho fundamental a la tutela judicial efecti va debió
conducir ~ que e.1 órgano judjcial supliese c~n una interpretación
suya. no so}o poSIble (y no puede dudarse de tal posibilidad, pues
el mismo organo la habla llevado a cabo en su Sentencia de ¡ de
julio de 1982, 'c0!lsi~erando primero). sino sencilla y segura. el
Imperfecto cumplimiento de los requisitos del arto 1. 72Ll de la
L.E.C.. para que la primacia de aquel derecho fundamental no
sufriese en aras de una exigencia formal en este caso innecesaria
para la recta comprensión de los motivos del recurso de casación.
Al actuar como lo hizo. la Sala Sexta' dio primacía a jo secundario
e!1. detrimen~o de lo fundamental. y por consiguiente su interpreta
clOn formalista del párrafo segundo del arto 1.720 de la L.E.e.
lesionó el derecho de quien reeuníaen casación a una tutela

CORRECCIOX de errores en el texto de las Senren
Clas del Trihullo..i! COn5ruucional. rmblicado\ -en pI
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número
94, de/echa 19 de abril de 1985.

Advertidos errores en el texto de las Sentencias del Tribunal
Constitucional. publicadas en el suplemento al (Boletín Oficial del
Estado) número 94, de fecha 19 de abril de 1985. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario, primera columna y segundo párrafo. primera
linea, donde dice: 219/1984)). debe decir. «291/1984~). El mismo
error hay en la página 3. primera columna. parrafo terecro. primera
línea.

En la página 3. segunda columna, parrafo séptimo. linea tres
comenzando por el finaL donde dice: «recurrido en forma»). debe
decir: . «recurrido en reforma». En el párrafo diez. línea tres.
comenzando por el final, donde dice: «en todo»), debe decir: «en un
todo».

En la página 4. segunda columna.·párrafo siete. línea primera.
donde dice: «que se descsl1ma». debe decir. «que desestima».

En la pagina 5, primera columna. párrafo tres, línea cuatro,
donde dice: «1982», debe decir: <d 882». En la -segunda columna,
párrafo tres, línea seis. donde dice: «en 13», debe decir. «en las). En
El párrafo 6, último párrafo. última linea, donde dice: «petensiÓID).
debe decir: «pretensión.).

En la página 8, primera columna, parrafo cinco. línea cuatro.
donde dice: «establece»). debe decir: «estable).

En la página 9, segunda coiumna, último parrafo. linea 2. donde
dice: «no se existe». debe decir: (no existe».

En la página 10, segunda columna. párrafo penultimo, primera
linea, donde dtce: «El día 6)). debe decir. «el 6)). , .

En la página 1L primera columna. párrafo primero, en la línea
dos, donde dice: «interponiendosele), debe decir. «interponiéndo
so>, y en la línea cuatro. dende dice: «destinados». dex decir:
«desestimados). En la segunda columna. párrafo tres, linea cinco.
donde dice: «y en el proceso», debe decir. «(y el proceso).

En la página 12. párrafo primero. línea última. donde dicé:
«obtenido», debe decir: «abstcnidQ).

En la página 13. primera columna párrafo 6. línea pnmera.
donde dice: «infiere en la). debe decir. «.infiere de la».

En la página 14, primera columna, párrafo tres. linea nnco.
donde dice: «Doña Elena»). debe decir: «Doña Erena».

En la página 15, primera columna, párrafo dos. linea nueve
comenzando por el finaL donde dice: «por oficiQ). debe decir: «por
el oficio». '

En la página 17. primera columna, párrafo primero. línea tres.
donde dlce:-«LE.Cr.). debe deCIr: «LE.Civ.». En el parrafo cuaI1J.
linea siete. donde di-::e: «Que con los). debe decir: «que son los»).
En el párrafo quinto. línea nueve, donde dice: «los cntertOs». debe
decir: «los escritos). En el párrafo séptimo. línea tres. donde dice:
«no de la sentencia)). debe decir: «no la de la sentencia). En la
segunda columna. párrafo segundo, línea cinco, donde dice «con
texto». debe decir: «con su texto». y en el penúltimo párrafo. linea
quince. donde dice: (oefaura)). debe decir: «Jefatura».

En la página 21. primera columna. párrafo cuarto. líneas nueve
a onCe. donde dice: ({competenciar por cuanto refuerza la inviabih-

judicial efectiva. derecho Que ahora debemos amparar en el
presente proceso constitucional. con la correspondiente dcdaración
de nulidad de la Sentencia impugnada.

FA LLO
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,

POR LA AU,TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CO!\:5TlTU,
CION E5PANOLA.

Ha decidido:

Otorgar el amparo a don John Sabatini Prior. y en conse
cuencia:

Primero.-Anular la Sentencia de l-a Sala Sexta (Sala de lo SOCial)
del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1984.

Segundo.-Reconocer a don John Sabatinl Prior su derecho
fundamental a obtener en el caso un<:. resolución sobre el fondo de
su recurso de casación. en aplicación de su derecho a una tutela
judicial efectiva.

Tcrcero.-Retrotraer las actuaciones en el recurso de casación
por él .interpuesto en los Autos num. 70558/1983 al momento
inmediatamente anterior al pronunciamiento de ~a Sentencia para
Que la Sala. en una nueva Sentencia,' resuelva sobre el fondo del
recurso de ~asación.

Publiquese esta Sentencia en el td~oletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 29 de abril de 1985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.':'Luis Díez~Picazo \' Ponce de León.-Francisco Tomás v
Valiente.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados _y rubricados. .

dad, en este ámbito de una norma que singularice la posición del
Hospital Psiquiátrico 1-/! 982. de 28 de enero»)), debe decir: (com~

petencias que la Constitución y su Estatuto le hayan atribuido sobre
aquella misma materia (fundamento l.u de la sentencia 1/]982. de
28 de enero»)).

En la página 22, primera columna, párrafo segundo, línea
cuarta. donde dice «entiende», debe decir: «entienda».

. El texto que figura en la página 24 es el correspondiente a la
página 2S y viceversa.

En la página 24, primera columna, párrafo primero. lineas doce
y trece, donde dice; «intemamientoo. 3 de beneficiarios de la
Segundad Sociu. y el núm. ) 4. 0», debe decir: «in lernamiento de
beneficiarios de la Segundad SOcial» y el núm. 4.°)),

En la Página 26. primera columna, párafo primero. línea
seRunda. donde dice: «J)Qdri3», debe decir: «podrá».

En la página 29, seguñ'Cnl columna, párrafo octavo, línea diez,
donde dice.; «hace apartado d)>>, debe decir: «hace el apartado d)).

En la página 30. primera columna, p:i.rrato segundo, linea
tercera, donde dice: «como competencia)). debe decir: «con compe
tencia».

En la página 30, segunda columna, párrafos tercero. sépttmo.
octavo y noveno, lineas tercera. cuarta/novena, tercera y quinta.
donde dice: o{('Boletin Oficial del Estado" del28~). ~··BoletinOficial
del Estado" 277, del 19», «"Boletin Oficial del Estado" número 298
del 14))). y <'Boletín Oficial del Estado" número 277, del 19))), debe
decir: «"B.O.E." del 28 de febrero», «'B.O.E." 277. del 19 de
noviembre de 198h), «"B.O.E." núm 298. de 14 de diciembre)) y
«·'B.O.E:' numo 277. de 19 de noviembre de 198 h). '

En la página 32, primera columna. párrafo quinto, linea
segunda, donde dice: «posibles el». debe decir: «posibles».

En la página. 32. primera columna., párrafo sexto, línea sexta.
donde dice: «eKistentes sobre». de~ decir: «existentes sobre eh).

En la página 34. pnmera columna. párrafo sexto. iínca cuana.
donde dice: «Autónoma del Pais Vasco). debe decir: «del País
Vasco».

En la página 34, seganda columna, párrafo octavo. línea 2.
donde dice: «de L8 de agosto», debe decir: «de 18 de agosto de
1982».

En la pagina 35. segunda columna. párrafo cuarto. línea trece,
donde dice: «aprobar la eXIstencia)). debe d~cir: «probar la existen
CÍ3»).

En la página 36, segunda columna, párrafo segundo, linea
segunda, donde die: «det día», debe decir. «el día».

En la página 36. segunda columna. párrafo cuarto, linea cuarta.
donde dice: «contratos)). debe decir: (contratados»).

En la página 36. segunda columna. párrafo quinto, línea
séptima. donde dice: «la demanda)). debe decir: «la demandada»).

En la páglOa 37, primera columna. párrafo quimo. línea quinta.
donde dice: «sentido dIferente)). debe decir: «sentido muy dife
rente).

En la página 37. segunda columna. párrafo pnmero, finea
quinta. donde dice: «Puede haber casos en los que)). debe decir:
«Puede haber casos en los que de).

En la página 37, segunda columna. parr¡:.fl) octavo. linea
pnmera, donde dice: «a que la LeY'). debe decir: (3 que la Ley les).
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